
 
 

 

LEY Nº 6068 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 21 de febrero de 1983. 

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 11.684, del 15 de marzo de 1983. 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

LEY  

 

Artículo 1º.- Apruébase el ESTATUTO DEL EMPLEADO MUNICIPAL, que regirá en todos los 

municipios del interior de la Provincia, y cuyo texto forma parte de la presente, como Anexo de la 

misma. 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro 

Oficial de Leyes y archívese. 

 

ULLOA ï Folloni ï Sansberro ï Müller ï Zambrano (Int.) 

 

 

 

 

 

 

ESTATUTO DEL EM PLEADO MUNICIPAL  

 

 

CAPÍTULO I  

 

Ámbito de aplicación 

Artículo 1º.- Jurisdicción: El presente Estatuto rige para todos los agentes de la Administración 

Pública de los Municipios del interior de la provincia de Salta. 

Artículo 2º.- Agentes Municipales: Son agentes municipales las personas que se desempeñen 

laboralmente en las Municipalidades del interior de la provincia de Salta, perciban una 

remuneración mensual determinada en el presupuesto general y hayan sido designados por 

Resolución Municipal de acuerdo con las condiciones establecidas en el Escalafón y este Estatuto.  

Artículo 3º.- Excepciones: Los Intendentes y Secretarios Municipales, quedan exceptuados se lo 

dispuesto en el Art. 2º.-  

Artículo 4º.-  Retención de Cargos Presupuestarios: Cuando las personas indicadas en el Art. 3º, 

desempeñen sus funciones con retención  de cargos presupuestarios  en la Municipalidad, 

conservarán su condición de agentes municipales mientras dure tal situación, debiendo reintegrarse 

a sus cargos originarios, inmediatamente después de finalizada la función para la que hubieren sido 

elegidos o designados. 

CAPITULO II  



 
 

 

Calificación del personal 

Artículo 5º.- Clasificación: Los agentes municipales, según el carácter, origen y duración de sus 

funciones, se clasifican en Personal Permanente y Personal no Permanente. 

Artículo 6º.- Personal Permanente: Es aquel que en virtud de Resolución Municipal, ha sido nombrado 

para prestar servicios con carácter permanente, ocupa un cargo o cumple funciones previstas en la 

organización y percibe la remuneración fijada en la Ordenanza de Presupuesto Municipal.  

Artículo 7º.- Efectos del Carácter de Personal Permanente. El carácter de personal permanente, da 

lugar a la incorporación del agente municipal a la carrera administrativa municipal, determinada en 

el Escalafon Municipal, con las obligaciones y derechos fijados en este Estatuto. 

Artículo 8º.- Personal no Permanent: El personal no permanente, comprende el Personal Contratado 

y el Personal Transitorio. 

Artículo 9º.- Personal  Contratado: Es  aquel cuya relación laboral está regida por un contrato de 

plazo determinado y que presta servicios en forma personal y directa. 

Artículo 10º.- Casos de Contratación:  El personal contratado será destinado exclusivamente a la 

realización de trabajos que, por su naturaleza o duración, no pueden ser efectuados por el Personal 

Permanente. 

Artículo 11º.- Formalidades del Contrato: El contrato deberá efectuarse por escrito y ser aprobado  

por Resolución Municipal, debiendo quedar  perfectamente establecido: fecha de iniciación y 

finalización del contrato; forma y monto de la remuneración y tipo de imputación; horario de 

trabajo; tareas a cumplir y otras condiciones que se establezcan entre las partes. 

Artículo 12º.- Duración del Contrato:  Los contratos no podrán celebrarse  por un tiempo mayor de 

un año y caducarán automáticamente el día treinta y uno de diciembre del año en que fueren 

celebrados, pudiéndose renovar de cn acuerdo entre las partes, pero evitándose las renovaciones que 

desvirtuen la razon de estos nombramientos. 

Artículo 13º.- Extinción de la Relación Laboral: Vencido el Contrato, el contratado no adquiere el 

derecho  de ser incorporado como personal permanente, extinguiéndose toda relación  laboral. 

Antes del vencimiento del plazo contractual, las partes podrán rescindir el contrato; la 

Municipalidad en cualquier momento y el contratado previo aviso por escrito, con treinta días de 

antelación como mínimo, sin derecho a indemnización. 

Artículo 14º.- Personal Transitorio: Es aquel que se emplea para la ejecución de obras y tareas de 

carácter temporario, eventual o estacional que por estas mismas características o necesidades del 

servicio no pueden ser realizadas por el Personal Permanente sin que se resienta la normal 

prestación  de sus funciones específicas. 

Artículo 15º.- Duración de la  Relación Laboral: Este personal no podrá emplearse por un tiempo 

superior a los seis meses, excepto en casos de obras públicas, en donde la relación laboral podrá 

extenderse hasta la terminación  de la obra, lo cual deberá quedar establecido en la Resolución 

Municipal de nombramiento.  

Artículo 16º.- Extinción de la Relación Laboral: Finalizada la tarea para la cual fuera nombrado el 

Personal Transitorio, se extingue toda  relación laboral, sin derecho a indemnización alguna.  

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 


